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INTROPUCCIÓN 

El objetivo del presente trabajo es asentar y explicar los conceptos y diferencias básicos 

existentes en el régimen fiscal de las personas físicas que obtienen ingresos por 

honorarios y asimilables, así comouna orientación acerca de corno darse de alta ante 

la SHCF, las obligaciones adquiridas y como cumplirlas, basta el cálculo de loe pagos 

provisionales y del impuesto anual y llenado de declaración anual. 

El planteamiento del trabajo parte de acuerdo con lo que marca la propia fracción IV del 

artículo 31 constitucional, el contribuir con los gastos públicos de la Federación, de las 

Entidades Federativas y de 109 Municipios, constituye una obligación ciudadana de 

carácter Ohm 

Este deber significa que toda persona que Se ubique en alguna de las hipótesis 

normativas previstas en una ley tributaria expedida por el Estado Mexicano, 

automáticamente adquiere la obligación de cubrir el correspondiente tributo, dentro del 

plazo que la misma ley establezca. Siendo el Fisco el órgano representativo de loe 

poderes públicos que esta facultado para hacerlos efectivos, 

Por su parte, los contribuyentes solo se encuentran obligados a cumplir con loe deberé 

que previa y expresamente les impongan las leyes aplicables, y exclusivamente pueden 

hacer valer ante el Fisco los derechos que estas les confieren, 



Pe tal forma que en el capitulo I se describen 05principales elementos :n í icretit;e,:. 

personas físicas en respecto de la obligación de contribuir con 	gastos 

Posteriormente en el capítulo II se tratará de manera particular a las personas físicas 

sujetos de nuestro estudio, es decir aquellas que obtienen ingresos por honorarios, 

manejando conceptos generales tales corno, contratos, tipos de honorarios , 

deducciones y 2:.-1:-5C gravable 

Siendo que la persona física que percibe este tipo de ingresos también es contribuyente 

del IVA , en el capítulo III corresponde tratar aspectos generales así corno la 

determinación de la base para dicho impuesto. 

En el capítulo V se desarrolla un coso práctico que nos muestra la elaboración de 

cédulas resumen para un el llenado de la declaración anual. 

Finalmente y corno no debe nunca faltar en un trabajo de esta naturaleza el capítulo IV 

menciona todas aquellas reglas de la miscelanea fiscal 1990 concernientes al régimen 

fiscal de Ingresos por honorarios y ¿asimilables de las personas Isicas. 
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ANTECEDENTES 



Verde tiempos inmemoriales el hombre ha convivido socialmente: en un principio, SC 

integró en comunidades cornadas, tras varios siglos de nomadismo y evolución del 

hombre mismo es como descubre la agricultura y comienza a establecerse en sitios fijos 

que le ofrecen una mayor seguridad y mejores condiciones de vida, es así corno se vuelve 

sedentario; pero al ir creciendo y evolucionando en sociedad, hubo la necesidad de un jefe 

o guía que tuviera poder y autoridad surgiendo de esta manera la primera manifestación 

de un poder público regidor de los destinos de una comunidad, 

Siglos después y derivado de la constante evolución de las sociedades y las formas de 

gobierno para satisfacer !as necesidades colectivas, se pone en práctica un sistema de 

recaudación en la antigua Roma, surgiendo de éste la palabra "fiscuM" que significa 

bolsa o cesto. 

Como es sabido la organización familiar y social de esta civilización estaba basada en un 

sistema patriarcal en el que se obligaba al padre de familia a asumir obligaciones a 

nombre de su familia desde esposa, pasando por nuera y nietos hasta esclavos; entre 

estas obligaciones se encontraba la de llevar el control de todos los ingresos y gastos 

familiares, con el fin de determinar la base para el pago de los Impuestos: con los que 

debía contribuir anualmente para el sostenimiento de su gobierno. 

2 



'Adolfo AMO %carne. Derecho Flocal. Décima edición. Editorial Themlo, México 1995, Página 25. 
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Este control 9C llevaba por escrito y era revisado por loes l'.-!c:Ju(1¿wloreS 

presentaban una vez a! arlo en SU 	 iZira deterrninar la :.'jr113(..i 

misma que debía ser cubierta de inmediato al propio recaudador, oluiel portaba para tal 

fin la bolsa o cesto "fiscum". 

Con esta característica la voz popular identificó a los recauda¿lobes iimA rocges 

"fiscum". 

Posteriormente y en consecuencia de este fenómeno la palabra fisco se ha utilizado para 

identificar al órgano del Estado encargado de la determinación, recaudación y 

administración de lo tributos para cubrir los gatitos públicos. 

Es así corno cada país fue adoptando sus formas de gobierno, creando para tales fines 

sus propias y particulares normas, 

Al respecto enunciaré algunos puntos de vista de diferentes autores. 

"Como afirma Miguel Yilloro Toranzo: Dentro de un sistema nacional (por ejemplo, 

el del derecho mexicano), el grado superior máximo corresponde a la 

Constitución, que podrá ser escrita (la mayor parte de 106 paises, incluso 

México) o consuetudinaria (Gran f3retaffa). Kaiser: la llama "norma fundamental" 

porque sirve de fundamento a la validez de todas las demás normas del sistema 

nacional. Herrero Lasso la llama ley primaria" parque tiene primacía .sobre 

todas las demás, que son "leyes secundarias" 



"Cada norma de grado jerárquico superior tiene, respecto de las normas que le 

son inferiores, dos propiedades: la de regular su creación y la de 

establecer preceptos que deben ser respetados por las normas inferiores so 

pena de invalidez. 

La regulación de la creación de normas inferiores la puede hacer la norma 

superior en forma expresa o en forma tácita. Hay regulación expresa cuando la 

norma superior determina la constitución del órgano que deberá crear las 

normas inferiores y especifica los ámbitos de validez de las mismas. Así, por 

ejemplo, nuestra Constitución determina expresamente la estructura del 

Congreso de la Unión y especifica (en el Artículo 73) cuáles son sus facultades 

para crear normas inferiores" 2  

"La Constitución establece los principios fundamentales de todo órden Jurídico a 

manera de enunciados generales, lo cual significa que todas las normas 

restantes en una u otra forma derivan de ella y no pueden, bajo ningún motivo, 

contradecirla o alterar el sentido de esos enunciados generales. Parafraseando 

a Hans Kelsen podemos decir que el orden jurídico nacional puede expresarse, 

figurativamente hablando como una gran pirámide invertida cuyo vértice, que 

sirve de fundamento y soporte, está representado por la Constitución:1 

  

2  Ibldem (I) 
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rcy esr.) la Constitución 	inciist,intarrente ..L9lifica,..11 "Ley ' un( arnenuill" y 

Suprema" o "Carta Magna" porque repre5enta la norma a la rlue dej.-.7ú 	 el 

resto de la legislación nacional. 

CONSTITIJCION POLITICA 

TRATADOS 	 INTERNACIONALES 

LISR. 	LIVA 	LIA 	!SAN 	LISFS 	LIMSS 

RLISR 	RLIVA 	RLIA 	RLISAN 	RISPS 	RLMSS 

CODIGO FISCAL DE LA FEPERACION 

P. CIVIL D. MERCANTIL 	P.FISCAL 	P. FENAL 	P, INTERNACIONAL 

De modo que, aún tomando en consideración la satisfacción de las necesidades 

colectivas de los miembros de una comunidad como son, la Justicia, la seguridad, las 

vías de comunicación y transportes, la actividad educativa, el crédito público y otras, 

son Careas que el gobierno vendrá a realizar mediante la recaudación de contribuciones, 

De ahí que la Constitución Política en su Artículo 31 Fracción IV geRala que es obligación 

de los mexicanos —"Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 

del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 

que dispongan las leyes". 

Por lo tanto, de la obligación de contribuir al gasto público, se desprenden las 

obligaciones derivadas de una relación tributaria, a través, claro está, de impuestos 



Adolfo Armo Vlacaírto. Percebe Fiscal. Décima edición. editorial Thornio, México, 1995, Página 23, 

establecidos por medio de leyes que regirán todo lo relativo a los elementos 

escenciales de los impuestos como: sujeto, objeto, cuotas, forma de recaudación, 

obligaciones, Wirldorles. 

La Carta Magna corno fuente principal va a proporcionar los lineamientos fundamentales 

y básicos a los que deberá ajustarse el contenido de estas leyes a través de los poderes 

ejecutivo y legislativo: donde el poder ejecutivo se auxiliara de secretarios para cumplir 

con la tarea de satisfacer las necesidades colectivas, y corresponde a la 91-1CP regular• y 

vigilar que se cumplan las obligaciones de contribuir al gasto público, así corno de la 

determinación, recaudación y administración de los tributos. 

Al respecto cabe destacar "la autoridad hacendaria no puede llevar a cabo acto 

alguno o realizar función alguna dentro del ámbito fiscal, sin encontrarse previa 

y expresamente facultada para ello por una ley aplicable al caso" 3  



CAPÍTULO 1 

LEY PE IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 
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1.1. 013JETO Y SUJETO DE LA LEY 

Es evidente que el Estado para poder llevar a cabo satisfactoriamente las actividades 

que le son propias, requiere de manera imprescindible una fuente económica, la que 

proviene en su mayor parte de los ciudadanos, que son los que directamente se 

benefician con las obras y servicios públicos que el Estado realiza. 

Esta situación da origen a que los ciudadanos tengan la obligación de aportar al 

Estado, con el objeto de sufragar los gastos públicos. 

"...EI Estado solo justifica su existencia a través de la gestión del bienestar 

colectiva, en tanto que los particulares requieren de la satisfacción de un 

conjunto de necesidades sociales para estar en condiciones de dedicarse a 

actividades productivas que les permitan subsistir o, en el mejor de los casos, 

Incrementar y mejorar su nivel de vida' 4  

Por consiguiente determinaremos el concepto de la obligación de aportar al Estado, lo 

que debemos entender por tributo o impuestos; son aquellos que tienen por objeto 

gravar ganancias, utilidades o rendimientos asi como operaciones de consumo. 

'Adolfo Arricga Viecaíno. Perecho Fiscal. Pócima edición. editorial Mentir), Máxico,1995, Página 3 y 4 



El ISR 	)..in impuesto que tiene por objeto gravar las utilidades o rendinlIento.,:. 

obtengan las personas morales y las personas físicas, los residentes en el e>d;rarijern y 

lo personas 'físicas que realizen actividades empresariales, de bu 1t4 cruuni7cu 

ubicadas en México, como se transcribe a continualór 	1.,-.;;;. to de los artículoo 1,2 y 4 

de la LISR. 

Articulo 1. "Las personas fisicas y las morales están obligadas al pago del impuesto 

sobre la renta en lor, siguientes 1.:1:1S01-5: 

I. Los residentes en México respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la 

ubicación de la fuente de riqueza cl donde procedan 

II. LOS residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente o una base 

fija en el país , respecto ele los ingresos atribuibles a dicho establecimiento permanente o 

base fija . 

III. Los residentes en el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de fuente de 

riqueza situadas en territorio nacional, cuendo no tengan un establecimiento 

permanente o base fija en el país, o cuando teniendolos, dichos Ingresos no sean 

atribuibles a estos ." 

Artículo 2. "Para los efectos de esta ley (ISR), se considera establecimiento permanente 

cualquier lugar de negocios en el que SO desarrollen, parcial o totalmente ,• actividades 

empresariales. Se entenderá como establecimiento permanente, entre otra0, las • 

sucursales, agencias, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, canteras : o • • . 

cualquier lugar de explotación o extracción de recursos natUraleS. 

9 



Tendrán el tratamiento de establecimiento permanente, 	1 t--7,et,5 fijas en el PaÍli de 

residentes en el extranjero a través de las cuales Se presten servicios personales 

independientes. Constituye base fija cualquier lugar en el que se presten servicios 

personales independientes de carácter científico, literario, artístico, educativo o 

pedagógico, entre otros, y las profesiones independientes. 

No obstante lo dispuesto en loe párrafos anteriores, cuando un residente en el 

extranjero actúe en e{ País a través de una persona física o moral, se considerará que el 

residente en el extranjero tiene un estal2lec.imiento permanente o base fija en el País en 

relación con todas las actividades que dicha persona física o moral realice para el 

residente en el extranjero, aún cuando no tenga en territorio nacional un lugar de 

negocios o para la prestación de servicios, si dicha persona ejerce poderes para celebrar 

contratos a nombre del residente en el extranjero tendientes a la realización de laS 

actividades de este en el país que no sean de las mencionadas en el artículo 3 de la 

LISR. 

También se considerará que el residente en el extranjero tiene un eStablecimiento 

permanente o base fija en el país cuando actúe. en territorio nacional a travéz de una 

persona física o moral y esta persona: 

I. Tenga existencias de bienes o mercancías con las que efectúe entregas por cuenta del 

residente en el extranjero. 

II. Asuma riesgos por cuenta del residente en el extranjero. 

10 



III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en el 

extranjero. 

IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el extranjero y 

no a las que realizarían de actuar de manera independiente, o 

V. Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de 011.9 actividades. 

No obstante lo previsto en el parr.afo anterior, no se considerará que el residente en el 

extranjero tiene un establecimiento permanente o base fija en el país si éste cuenta con 

la documentación necesaria para demostrar que las operaciones que efectúa con la 

persona física o moral a través de la cual actúa en territorio nacional se realizan en 

términos y condiciones similares a las que se hubieran pactado en transacciones 

Independientes con o entre portes sin intereses • relacionados y bajo condiciones 

similares de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 04-A y SS de esta Ley (15R), y 

proporcione dicha documentación a la autoridad fiscal competente en caso de que le sea 

solicitada. 

En los contratos de asociación en participación se considera que existe establecimiento 

permanente para el asociado residente en el extranjero cuando el asocian-te; sea o no. • . 

• residente en México, desarrolle sus actividades en lo.. que .sería estableCimiento 

permenente si fuera residente en el extranjero. 

lratAndose de servicios de construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje 

en bienes inmuebles, o por actividades e inspección o supervisión relacionadas con 

ellos, se 	considerará 	que existe 	establecimiento permanente solamente 

11 



cuando  los mismos tengan una duración de más de 183 días 1 turale5, consecutivos o 

no, en un período de doce meses" 

Artículo 4. "Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento pe,rmenente o 

hese fija en el país los provenientes de la actividad empresarial que desarrolle, o 109 

ingresos por honorarios y en general por La prestación de un servicio personal 

Independiente, respectivamente, así como los que deriven de enejenaciones de 

mercancías o de bienes inmuebles en territorio nacional, efectuados por la oficina 

central de lo persona, por otro establecimiento de <Iota o directamente por el residente 

en el extranjero., según sea el caso, Sobre dichos ingresos se deberá pagar el impuesto 

en los términos del Título II o IV de esta Ley, según corresponda. 

También se considerán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente o base fija 

en el país, los que obtenga la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus 

establecimientos permanentes o base tija que haya participado en las erogaciones 

incurridas para su obtención." 

Así, tomando corno referencia el 15F's por ser el tributo más importante de nuestro 

sistema fiscal, asumen el papel de contribuyentes, sujetos o causantes del 1511: 

a). Todas las personas físicas con domicilio en territorio nacional que perciban Ingresos, 

rendimientos o utilidades gravables en dicho territorio. 

b). Todas las personas «oteas con domicilio CM territorio nacional que perciban ingresos 

gravables del extranjero, 

12 



10(,a5 las personas morales constituidas confoune a ;05 leyes (Je 1:3 Repúljt;zi 

Mexicana, que se encuentren erl o.ual,luiexa o erl aftlbnc, de los úLipuelit:(),...5 	que ,5e 

refieren los siguientes párrafos . 

d). Las personas físicas o morales residentes en el extranjero ( cualquiera que sea su 

nacionalidad) que obtengan ingresos de fuentes de riqueza ubicadas en territorio 

nacional. 

e). Las agencias, sucursales, subsidiarias o filiales de empresas extranjeras, 

establecidas en México. 

f). Los establecimientos permanentes que tengan extranjeros en el país. Entendiéndose 

por éstos todos aquellos lugares de negocios en los que se desarrollen, parcial o 

totalmente, actividades empresariales corno sucursales, agencias, fábricas, talleres, 

instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de explotación o extracción de recursos 

naturales. 

En resumen podernos decir que basta con que una persona física o moral obtenga un 

ingreso de fuente de riqueza ubicada en México y lo en el extranjero, si es que en este 

último caso se encuentre con domicilio en territorio nacional, para que automáticamente • 

adquiera el carácter de sujeto de obligación tributaria en materia de ISR. 

Por fuente de riqueza debemos entender el lugar en donde se producen los hechos 

generadores de loe tributos. E5 decir, el Sitio en donde el sujeto percibe el ingreso, 

rendimiento o utilidad gravadas por la ley tributaria o de donde derivan tales 

percepciones, De tal manera que, cuando este sitio o lugar be localiza en algún punto del 

13 



territorio nacional, surge para el receptor del beneficio ei:.:)n(nlico la oh,ligi-ici(Sn cíe 

enterar los tributos o contribuciones federales que procedan conforme a !as leyes 

aplicables. 

1.2. PERSONAS FISICAS 

Como quedó establecido en el punto anterior acerca del sujeto del impuesto según el 

artículo 1 de la LISR: 

Artículo 1." Las personas físicas y las morales están obligadas al pago del impuesto 

sobre la renta..." 

Y de manera tal que este estudio se refiere a las personas físicas, so describe el 

concepto de este sujeto, citando antes los artículos 22, 23 y 24 dei Código Civil. 

Artículo 22," La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento 

y se pierde por la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebido, entra 

bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en el 

presente código." 

Artículo 23. " La menor edad, el estado de interdicción y las demás, incapacidades 

establecidas por la ley son restricciones a la personalidad jurídica; pero los Incapaces 

pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes." 

Artículo 24. " El mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de su persona y 

de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la ley" 
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En tales condiciones se puede definir a la persona física como: iodo ser humano (ve 

tiene la posibilidad de adquirir derechos y obligaciones y por lo tanto, es susceptible de 

transformarse en sujeto de impuesto Gin importar su domicilio, nacionalidad, edad, sexo, 

actividad o crencias personales, 

1.2,1, DISPOSICIONES GENERALES PE LAS PERSONAS MICAS 

Retomando el precepto constitucional de que contribuir a loe gastos Oblicos de la 

federación, de las entidades federativas y de los municipios, constituye una obligación 

ciudadana de carácter público, como puede ser cl prestar servicio militar entre otras: 

este deber significa que toda persona que se ubique en alguna de las situaciones 

previstas en una ley tributaria expedida por el estado mexicano, automáticamente 

adquiere la obligación de cubrir el correspondiente tributo, dentro del plazo y bajo las 

disposiciones que la misma ley establezca, 

`Desde luego las leyes se expiden con el propósito de regular determinadas 

situacione6 concretas y específicas, puede decirse que lao leyes nacen para regir 

en la realidad y que, por consiguiente, la única justificación de su existencia 

se encuentra en la aplicación que pueden tener para normar o solucionar un 

número determinado de problemas y casos prácticos." 

Pe modo que la LISR contiene disposiciones fiscales determinadas para las personas 

físicas y se encuentran reglamentadas en 109 articules 74 al T7-A dentro del Titulo IV 

Adolfo Arrioja %caín°. Derecho Fiocal. Décima edición, editorial l'hernio, Mhico,1995, Piglos 225 
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referente a personas físicas. Estas disposiciones generales na,,arccin ¡roa pauta 

importante en la interpretación de la 

ARTICULO 74 .- SUJETOS Y OBJETO DEI. IMPUESTO 

ARTICULO ni.- PRESUNCIÓN DE INGRESOS 

ARTICULO 76.- INGRESOS POR COPROPIEDAD Y SUCESIONES 

ARTICULO 77 Y 77-A EXCENCIONES GENERALES 

SUJETO Y OBJETO DEL IMPUESTO 

Son sujetos del ISR tuche. personas 1,51C.99 residentes en México que obtengan 

ingresos en efectivo, en bienes, en crédito, y en servicios así corno las personas físicav, 

residentes en el extranjero que realicen ¿actividades empresariales o presten 5CIVICi09 

personales independientes en el país a través de cualquier lugar de negocios en el que ce 

desarrollen parcial o totalmente actividades empresariales, ce presten SetV1CiDS 

personales independientes de caracter científico, artístico, educativo, entre otros y las 

profesiones independientes 

PRESUNCIÓN DE INGRESOS 

Las personas físicas no podrán tener gastos e inversiones mayores a los ingresos 

obtenidos en un alIo de calendario de lo contrario la SHCP presumirá que existe omisión 

de ingresos. Al respecto el Artículo 75 de la LISR menciona que cuando una persona 

física realiza en un alío de calendario erogaciones superiores a loe Ingresos que hubiere 

declarado en ese mismo ano, las autoridades fiscales procederán a comprobar el monto 

16 



de las rwaaaJii-7,r1OS y la ia lis,;terar'H:i.a 	iacolaraolrlal 

o.rigerl J 	c.S1".tiS 	tO ittartir !,11 H:1.10 	tivo-,e y 

proceder2i a formular lic,iiiirticiOn soivelo,J. 

clando el cura.riYuyerlto 	¡a•CSoilte iaeGiarac.ión atia,al e S tarjo 	 O 	Se 

aplicarA este criterio, y se ccrsiderará corno si la hubiere re,.^,Soinar..1,-.) :311 ingresos. 

Aspectos a considerar: 

I. El Artículo 72 del kliSK, precisa que se consideran erogaciones 	tuiera que sea el 

nombre con el que se les designe a los gastos e inversiones (41.1C realice el contribuyente 

en un aElo de calendario. 

2. El CEE en su Artículo 109 establece que será sancionado con lasmismas penas del 

delito de defraudación fiscal, quien consigne en las declaraciones que presente para 

efectos fiscales, deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente 

obtenidos o determinados conforme a las leyes, tamhién se sancionará a la persona 

física cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones superiores a los ingresos 

declarados en el propio ejercicio y rio compruebe a la autoridad fiscal el origen de la 

discrepada en los plazos y conforme al procedimiento señalado en el Artículo 75 de la 

LISR . Cabe mencionar, que el delito de defraudación se sancionará con prisión de 3 

meses a 9 alos. 
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EXENCIONES GENERALES 

El artículo 77 de la LISR seFlala los conceptos de ingresos sobre lob cuales las personas 

físicas no estarán obligadas al pago dei 

113 

INGRESOS POR COPROPIEDAD Y SUCESIONES 

Ingresos en copri•)pic!,...lact y >ociedad conyugal de x.;uerdo con el Artícuii.:) 

se entiende rae existe Gomyieclacl ,;ando un bien o derecho pedenc,e probliviso a 

varias personas: la copropiedad no rs contribuyente riel ISR, sino los cpropietarios en la 

proporción que be ,,,,ePfale en el contrato respectivo„414 corno tampoco la sociedaa 

conyugal es contribuyente, sino loe cónyuges en la proporción que 
	

sefflae en el 

contrato de matrimonio. Estas figuras designaran a un representante común 

cumplirá con las obligaciones que marca la LIE31: al respecto. 

Pe acuerdo con el último párrafo del Artículo 76 de la LISR, tratándose de sucesiones, el 

rcprcccet¿mt !,•,•ga! ele I sucesi&! pagará en cada año de calendario el impuesto por 

cuenta de los herederos o legatarios, considerando el ingresot3 en forma conjunta, haSta 

que se haya dado, por finalizada la liquidación de la sucesión y se considerará corno 

pago definitivo, 



CAKTU LO II 

INGRESOS FOK 

HONORARIOS PE LAS 

PERSONAS FÍSICAS 
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1.1. CONCEPTOS CENERALES 

Lo s 	 indereedi n ti e 5 iljr11,,Eic 	t 	 e'ert1reS , e crIC u e ?1 

reg 	ind OS por elcligiii.) Civil, dentro del capitiiillo 11 ..Je 	1Telin:leri1 le serviciolbi 

profe9landle9, ÁeI 1 ÇLtjlo X lel :orlur,,n,) en prestación (je 

El tratamiento fiscal se encuentra en la 1 Si 	en 1,'ni 	 de le; injrcE;oo per 

hollordri09,  y 
en general  por  e crer4.:,,,cijn :Je un servicio pers....mai independiente del 

ítulo iV (1(..! len personas físicas. 

A cortinuar;i¿m 5e describen en forres breve los conceptos 'isicos del Contrato de 

Prestación de Servicios l'rofesionales. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

En el contrato por medio del cual una persona llamada profesionista se obliga a prestar 

determinados servicios que requieren una preparación .técnica o artística y a veces un 

título profesional para desempelarlos, a otra llamada cliente, quien se obliga a pagar 

por ello una retribución denominada honorarios .  

ELEMENTOS DEL CONTRATO 

Objeto.- 

O objeto lo integran los honorarios profesionales, el mencionar profesionales implica que 

los servicios 	requieren de conocimiento científico, técnico o artístico que el 

profesionista ha adquirido por sus estudios realizados . 
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quit"! rv'tit!IDS 'lz,Y1, 7re!!',  y r'l)  

en Ii•ierei.: 	det.eirlinat 	 r”.7'9lar 	YeZ 

er ola !1,10113 10 10cr 

Capacidad.- 

For el profesionista se presentan i.») sri 	res re 	la es: 

a) Un rrImIlOr (le edad no requiere r.:,apacidad general para r.;ontratar, basta que S'e trate 

de servicios ;'opios de su profesión o arte en que Sea perito ;2,-,ing, llevar a l';‘11.70 el 

f7) Gereraimente Se requiere capacidad general para corn.t.atar, 

El profesionista requiere te a anaciolad el5peJial para poder llevar a cabo sus 

seribos, y ésta le es otorgada por el Estado, ya que requiere título profesional 

debidamente registrado en la Pireccibn General de Profesiones-, organismo público que a 

su vez expide la Códufa Profesional para poder ejercer en el país. 

Por el cliente solamente se requiere la capacidad para contratar Servicios lícitos y 

posihles. 

Forma.- 

La prestación de servicios profesionales es consensual, es decir se dá por 

consentimiento, dicho de otra forma ,no ce requiere para la validez del contrato 

formalidades determinadas, ni por ebcrito: tiin embargo y dada la organización 
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negligencia o dolo, sin perjuicio de que además haya incurrido en delito y sin perjuicio de 

perder el derecho a honorarios. 

22 

gUrninE,1.1.:3tIv 	 toOe fornii.iLi por 

n‘L',crit;o. 

Fil c-oni-ienrdmienl:c r.,or 	 en (ve 	te eSt. 	acuerdo 

pr,11pio.,',  <le 

Y por parte del cliente en aceptar 1015 	',Vi( !e. pl"!5t;t; el rrOtesionisua y nbt„,:ir (.1(2 

JctierJo en pagar por ello i.lonorarios. 

La importancia de este elemento radica en que ji el cliente olicita i in negocio ilícito, en 

este contrato el r2rc.fesionista no otra en nombre del nulndante (cliente), sirio que será 

responsable del ilícito que ál acepte y además con la agravante de estar enterado de 

sus consecuencias, por lo (loe la Ley no concede mtenuantes. 

0131..10ACIONE.9 PE LAS PARTES 

Poi Profesionista.- 

1. Prestar el servicio convenido poniendo al servicio del cliente Lodos sus conocimientos 

científicos y recursos t4Icnicos para lo que fue contratado. En casos de urgencia debe 

prestarlos a cualquier hora y en el sitio que sean requeridos siempre y cuando el 

lugar esté dentro de 25 km. a la redonda del domicilio del profeslonlsta. 

2. Responder ante el cliente de los daPlos y perjuicios que le cause por su impericia, 



3..1...;uarjar rlI seJre.1.0 

[)el 

1. Pogar los IlorlorxioS ,:onvertir.los y ¿je.17erAri p,:11:9r,e ,ri6iever1ttrettier1t.e. 	r.?;5;¿It..»Idn 

o bien éxito del megoo. 

2. Reembolsar los („3.:.i5tiO5 clUe haya erogado el profesionista en rlOrt!bre del cliente, a 

menos que se la hayan anticipado o reten incluídos en los honorarios convenidos. 

3. Pagar los dallos y perjuicios fue eventualmente os le causaren con motivo del 

desempeño de la prestación de sus servicios. 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Pada su naturaleza de "intuitu personae" por la cual el cliente ha escogido al 

profesionista por sus cualidades y aptitudes personales, termina por: 

- imposibilidad de seguir prestando sus 5erViGi06; ya tea por muerte del profesionista o 

de su cliente o por incapacidad física o mental. 

Mutuo consentimiento, 

- Conclusión del negocio. 

- La revocación y el desistimiento también son permitidos, mediando causa justa. 

Al final se encontrará un modelo de contrato de prestación de Servicios Profesionales 

Independientes en Anexo 7, 

Con base estrictamente en las dos posiciones fiscales, ahora se mencionan los sujetos 

del tratamiento impositivo para los honorarios. 

23 



1-311,JETOS 

fi 	2r•r serviciosLFindereridientei.i 

ir1grc,SG5lo corider,:i1(10 Prl e c.apítulo 	sa1,51100 11C 	LIE5K , Loo ;11(»'(:,!!!..,05 !OS olitilene 

quien prestd el servioio. 

- ret'lotta5 fíSiCii5 residentes en el extranjero con tkase fija en el país, con ingresos por 

honorarios atribuibles a dicha 1ose. 

Artístas djue enajenen ol;iras holas por ellos . 

• Agentes de: instituGiones &te créciito, seguros', fianzas-  o ValOrCS. • 

- Promotores de valores. 

- Explotadores de p. tontos aduanales. 

- Autores que exploten sus obras y los ingresos rebosen ocho. Sfllario5 mínimos generales 

del distrito federal. 

I3ASE DEI. IMPUESTO 

Independientemente del momento cie. expedir los recibos de honorarios,"elimpuesto ee 

calcula y entera hasta que, los ingresos sean efectivamente cobrados. 
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1,2. INGRESOS POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN 

U.F. UN SERVICIO PERSONAL INDEPENDIENTE 

CONCEPTO DE INGRESOS POR HONORARIOS 

De conformidad con el artículo ewl,  de la LISR se consideran ingresos por honorarios y 

en general por la prestación de un servicio personal independiente, las remuneraciones 

que deriven de servicios cuyos ingresos no estén comprendidos en el capítulo de sueldos 

y salarios. 

Se consideran también ingresos por honorarios los que provengan de la enajenación de 

obras de arte hechas por las personas que los obtengan, los que directamente obtengan 

los autores por la explotación de sus obras, así corno los obtenidos por agentes de 

instituciones de crédito, de seguros, de fianzas o de valores y los que se perciban por la 

explotación de una patente aduanal, inclusive cuando la actividad sea comercial. 

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan una o varias bases fijas en 

el- país, pagaran e! 15R en los términos del Capítulo II del Título IV de la LISR por los 

ingresos atribuibles a las mismas derivados de la prestación de servicios personales 

independientes. 

Se entiende que los Ingresos por la prestación de un servicio personal independiente los 

obtiene en su totalidad quien presta el servirlo. Por lo 	que aunque el 

contribuyente se encuentre casado bajo el régimen de Sociedad ConYugal, los ingresd6 

no se dividen entre los cónyuges, 
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En el Capitulo (je 	 consideran ireso,..,  a Frs )ercil7i(los en efeGt.ivo c) en 

bid/ICS. LOS ingresos en GI'C'.á CO se .1C1..1111i.11.Aran 	 ',In efcl;ivi7meti te COI" d OS . 

1,2.1. HONORARIOS ASIMILABLES 

()entro de las disposiciones fiscales contenidas en el Capítulo I del Título IV de la 1..15R. 

se incluyen diferentes conceptos cuya naturaleza juridica es distinta ala de un servicio 

personal subordinado, sin embargo, para efectos fiscales reciben un tratamiento fiscal 

semejante al de sueldos y salarios. 

Es a partir del ab 1991 que se incluyó en la LISR (artículo 78 fracción V) un 

tratamiento especial para aquellas personas que percibieran honorarios de personas 

morales y solicitaran el tratamiento de sueldos para dicho ingreso. 

Este tratamiento se puede aplicar en sustitución a los honorarios normales, con la 

ventaja de evitar declarar trimestralmente el ISR y el IVA por parte, del prestador del 

servicio. 

El régimen fiscal de asimilables a sueldos y salarios es una figura mediante la cual la 

LISR asemeja a Ouelclog y salarios 105 ingresos percibidos por otros conceptos tales 

como: honorarios, comisiones o remanentes distribuibles, entre otros, de tal forMa que 

las personas físicas en lugar de cumplir con las obligaciones propias del Ingreáo que 

perciben, cumplen con lág obligaciones fiscales aplicables al régimen de sueldos y 

salarios: es decir que existe relación laboral y por lo tanto, !al pagos_ se ralizarán 

través de una nómina, 
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Exisi en varias opciones para no aplicar el tratamiento normal de los honoraOos 

decir•, que en 

- Llevar• contabilidad 9implificada 

- Trasladar IVA 

- Imprimir recibos de honorarios con cédula e.n establecimiento autorizado 

- Elaborar declaraciones trimestrales 

- Elaborar declaración anual 

- Requerir chequera para cobrar (cuando el monto supere el tope que marca el artículo 

24 de la LISR) 

Se cause 56i0 el ISk 

Estas opciones se encuentran reglamentadas en el artículo 'lb de la LISR 

'... Para los efectos de este impuesto, se asimilan a éstos ingt•esos 105 siguientes.: 

"..,IV. Loo honorarios a personas que presten servicios preponderantemente a un 

prestatario, siempre que los mismos se lleven a cabo en las instalaciones de. este 

último." 

La LISR establece preponderancia de acuerdo a si la mayoría' de los ingresos son .• 

percibidos por parte de la persona física que presta los servicios del mismo pagael9r, 

• cuando exceden del SO% en el ejercicio anterior. 

Peclaraciones 

El pagador debe incluir en su declaración anual informativa los montos pagácids en el 

ejercicio, teniendo derecho' el prestador de servicio a presentar deClaración•anual por su , • 
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cuenta para efectos de disminuir de la rase gravable 4tue, deducóiones personales, 

además con la presentación de la declaración anual se considera inscrito en el Registro 

Federal de Contribuyentes el prestador del servicio, según regla 27 de la Kesolu 

Miscelánea publicada el 22 de marzo de 199(3, 

IMPUE570 AL VALOR AGREGADO 

Fara efecto del IVA, los ingresos asimilables a sueldos se encuentran e.xcentos de dicha 

contribución, de conformidad con fa fracción VI del artículo 14 de la LEVA lo cual 

distingue entre la generalidad de los servicios profesionales independientes, i09 cuales sí 

se encuentran gravados, y los sueldos y salarios, así como aquellos servicios que la LISR 

asimile a sueldos, los cuales no causan dicho gravamen. 

"...No se considera prestación de servicios personales independientes la que se realiza de 

manera subordinada mediante el pago de una remuneración, ni los servicios por los que 

la LISR asimile a dicha remuneración" 

Comprobantes 

No es necesario que se impriman recibos de honorarios con los requisitos que marca el 

artículo 29 y 29-A del CFF de acuerdo a la fracción IV de la regla 37 de. la Resolución 

Miscelánea publicada en el diario oficial de la federación del 29 de marzo de t996, 

"...No se requerirá la expedición de comprobantes impresos por establecimientos 

autorizados en los siguientes casos: 
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Cuando se trate del [vago 1e oo ngresos por salarios y en general por ti prestacion 

ele un servicio personal subordinado, así coreo de aquellos que la LISR asimile a estos 

ingresos. Faro tal efecto bastar-A que los comprobantes que se emitan cuenten con los 

siguientes requisitos ele acuerdo a: 

- Datos de identificación,- Contener impreso el nombre, denominación o razon 

domicilio fiscal clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida. 

- Ubicacion.- lugar y fecha de expedición 

Descripción del servicio que amparan,-contener una descripción del servicio que 

ampara n. 

-Valor / Importe.- Valor unitario consignado en número e importe total o letra. 

- Datos del prestatario.- Nombre. Registro Federal de Contribuyentes y domicilio de la 

persona a favor de quien se expida el comprobante. 

- Folio .- Contener el número de folio Impreso. 

Para Ilustrar lo anterior, a continuación se muestra un modelo de comprobante para 

honorarios asimilables a sueldos. 
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RECIBO DE HONORARIOS 

FOLIO 

Nombre: 	  

R.F.C.: 	  Fecha: 	  

Recibí de : 	  

Por concepto de: 

La cantidad de : 

Importe honorario devengado: 

Retención del Impuesto Sobre la Renta: 

Neto a percibir: 

FIRMA 

El presente recibo de honorarios se emite en apego al contrato de prestación de 
servicios 	profesionales independientes celebrado con la compañía. 
Con el tratamiento del articulo 78 fracción V de la Ley de Impuesto Sobre la 
Renta y 14 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 
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1.2.2. HONORARIOS r FRCII311)05 EN FORMA ESPORÁDICA 

Pent ro del grupo (je 	 ingresm3 por honorarios, i..i 51.10E lo 

se )Ividó de aquellas ...pe los 	lbeai erl 	cep0rádienr, reolamentanoo 

ingresos dentro del aetículo 	 1,,Arr,Tat) as la LISE . 

Estos contribuyentes 	e-tuarán su pago provisional mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas a(1•1;orizadat3 derftro de los 119 días siguientes a fa 

obtención de los ingresos, este único pago provisional a cuenta del impuesto anual será 

el 20% de los honorarios percibido,:, sin deducción alguna. 

En su declaración anual dedUCiran únicamente IOS gastos relacionados con la obtención 

de dicho ingreso, ¿asimismo, cuando el ingreso percibido en forma esporádica derive de 

pagos efectuados por una persona Moral, éstos contribuyentes podrán acreditar contra 

el impuesto que resulte a su cargo la retención e.fectuada. 

El ¿retículo 103 del RISK relativo a los requisitos de los recibos de honorarios, expedidos 

por profesionistas menciona que estos contribuyentes podrán no cumplir con el 

requisito de que los datos que deben contener se encuentren impresos por 

establecimientos autorizados, siempre y cuando el pago correspondiente se ralize a 

través de cheque nominativo para abono en cuenta: sin embargo la miscelánea fiscal 

1990 en su regla 37 referente a los contribuyentes exentos de 	expedir 

comprobantes no menciona a estos contribuyentesi por lo que considero que sí es • 

indispensable que expidan recibo de honorarios con todos los requisitos que marcan loa. 



artículos 29 y 29-A del CF F aunque el pago Se preo Lúe 	,Jileque nominativo para 

abono en ClIerlt,i1. 

Otro aspecto interesante es que dentro del formato R-1 FORMULARIO DE REGISTRO se 

encuentran los honorarios por ingresos esporádicos ep,pecíricameime con la  clave de 

obligación número 132, de tal forma que el contribuyente deberá tramitar, al igual que los 

demás su cédula ele identificación fiscal. 

Ahora bien, por el lacio de la persona moral esta debe recabar comprobantes con 

requisitos fiscales para poder deducidos y si el honorario pagado resulta de una 

cantidad considerable, estrictamente solicitará al profesionista un comprobante que 

reúna requisitos fiscales. 

Rara efectos de la LISR , rto se considerarán honorarios percibidos en forma esporádica, 

cuando los contribuyentes dispongan de un local como base fija para prestar servicios 

personales independientes. 

1.3. ObLIGACIONES 

Las personas físicas que perciban ingresos por honorarios deberán cumplir con las 

obligaciones de; 

1, Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes, en la Administración Local de 

Recaudación que le corresponda, presentando para tal efecto el FORMULARIO DE 

REGISTRO R-1. ver anexo 1. 
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En el mismo formato Rl eretihar el tramite de cédula dr Re/istro re,rer,al de 

Con tribuyen tes y e se casti<l 	de codigo de 19,Arr,j5, 

3. Llevar contabilidad simplificada, es decir un solo libro de ingresos y egresos foliado, 

inri el caso deronorarios a 	iikrhleoa sueldos, no procede esta obligación, 

4. Expedir comprobantes. Recibos de honorarios impresos en establecimientos 

autorizados por la SHCV can 100 requiSlICS ,lue establece el CU', para que puedan Ser 

deducibles para el prestatario. Ver anexo 2 

Fara honorarios asimilables a sueldos 	ernitiran recibos similares a los utilizados en el 

pago de sueldos. En el punto 1.2,1. quedó ilustrado un modelo del recibo mencionado. 

5. Presentar pagos provisionales trimestrales y declaración anual. Tampoco existe esta 

obligación para los honorarios asimilados. 

a Solicitar constancia de retención en los casos en clue se obtengan 109 ingresos de 

personas morales. 

7. El prestador de servicios en el régimen de asimilados deberá comunicar por escrito al - 

prestatario la opción de tributar bajo el régimen de asimilables a sueldos para que este • 

efectúe las retenciones correspondientes. Ver anexo 3 

1.4. DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

Son los gastos estrictamente necesarios para la obtención de los ingresos por 

honorarios del ejercicio, así corno las inversiones en bienes de activo fijo, mismas que se 

deducen mediante depreciación anual actualizada. 
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Las deducciones autorizadas en el capítulo de honorarios, deberán reunir los siguientes 

requisitos generales: 

1. Que sean estrictamente indil5pensables para la obtención de los ingresos por los que 

se está obligado al pago de este impuesto. 

2. Que se comprueben con documentación que reúna los requisitos que sePlalen las 

disposiciones fiscales. Los requisitos que deberá reunir esta documentación se 

encuentran descritos en los artículos 29 y 29-A del CFF y se enlistan a continuación: 

a) Contener impresos el nombre, domicilio fiscal y clave del Registro Federal de 

Contribuyentes de quien los expida. 

b) Contener impreso el número de folio . 

o) Contener impresa la cédula de identificación fiscal, 

d) Contener impresa la leyenda "La reproducción no autorizada..." 

e) Contener impresos los datos del impresor y la fecha de su autorización en el Diario 

Oficial de la Federación. 

f) Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 

g) Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

h) Valor unitario en numero e importe total en número o letra, así corno el monto de los 

Impuestos que se trasladen, 

I) Número y fecha del documento aduenero, así como la aduana por la cual se relizó la 

importación, en su caso. 

j) Fecha de la adquisición. 
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k) Cerciorarse de que el nombre, denominación o razón sociai y clave del registro federal 

de contribuyenteci de quien aparece en 105 COirIM.,1:`Jilte:5 5C.)11 ic35 correctas. 

3. Que CEitCrl debidamente. registrados en contabilidad, 

4. Separación expresa y por separado del lVi 

5. Pagar con cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, cuando los pagos 

excedan de $2,9e 9.00 , 	mi el ejercicio anterior los ingresos acumulables hayan 

excedido de $593,313.00 

5. Que hayan sido efectivamente erogados. 

Cuando las personas físicas destinen una parte de su casa habitación exclusivamente 

para el desarrollo de SUS actividades, podrán deducir la parte proporcional de las rentas 

pagadas. o si Ci inmueble C5 de propiedad, la parte de la deducción por depreciación, 

así como los impuestos y derechos que se causen sobre dicha propiedad. 

La parte proporcional se determinará considerando el número de metros cuadrados de 

construcción que la persona física destine a Sus actividades, 

El artículo 137 de la LISR determina que gastos no son deducibles; pero también marca 

algunos requisitos para hacer deducibles ciertos gastos como son: 

1. Atenciones a clientes son deducibles siempre y cuando sean ofrecidos a los clientes en 

forma general. 

2. Viáticos y gastos de viaje, para que sean deducibles, deberán aplicarse fuera de una 

faja de 150 Krn, que circunde al domicilio fiscal de la persona fiSica. 
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Irver.:5i.-5n y arrerdarnient.) 	,Jt.; 
	

pel-.2er¿í i:rat 

fue rOnrail cit`411.,¿.:(r(5C nin(jiante la 	 (:(e, (05 p.:.),.;;erItys, 

La (..e.....ucc..ones ¿je estas personas físicas,  no putMer 	 or <ua5 del 

ejercicio. 

lb. PAGOS PROVISIONALES 

Por los ingresos correspondientes a honorarios, deberán efectuarse pagos provisionales 

trimestrales a cuenta del impuesto anual a mas tardar el día 17 de los meses ele abril, 

julio, octubre y enero del siguiente ario, mediante declaración que se presente en los 

Bancos. Lo anterior de conformidad con el artículo SS de la LISR. 

Adicionalmente, en la regla 5 de la Resolución miscelánea vigente se establece la opción 

de efectuar loe pagos provisionales en las siguientes fe.chas: 

- El día 19 del mes de ctue se trate. 

- O bien, considerando el sexto dígito de al registro federal ele contribuyentes corno a 

continuación se ilustra;  

SLX10 DIGITO NUMERICO DE EA 
(UVI: DEL REGISTRO rEn[RAL 

DEL CONIRIBUYENTE 

UNICO DIA EN QUE OPCIONALMENTE 
SE PORRA PRESENTAR LA DECLARACION 

CON POSTERIORIDAD AL DIA 19 

1 Y 2 	 PRIMER DIA HABIL SIGUIENTE 
,5 Y 4 	 SEGUNDO DIA HABIL SIGUIENITI 
5 Y E 	 TENCER DIA HABIL SIGUIENTE 
1 Y 8 	 CUARTO DIA HABIL SIGUIENTE 
9 Y O 	 QUINTO DIA NADIE SIGUIENTE 
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F.egla 204 ¿le' 	 1..1%ri 	 rie 

obtenido ingrese:5 r)orororr 	el e 	 er 	Caeta por utia caer:1(11(1 

equivalemt•c 	T7Z1/45,9‘k5.00, cdrAc efect.uar 	provisiorute 	rra0 

la fecha ("Luc let5 corresponda ele comfbrchelat.1 Jon el programa ele 	(the enalliet;e. el 

artle:ulo 1194. de la LISR , eeta cpcitSc C17, de acuerelo Joh el el:ir-mero del día de nacimiento, 

para determinar el día del rhel., y con la primera letra ele 13u primer apellido para 

determinar el meE,, ce decir: 

RIMI ItA 11..11U\ Di 1 

1NI1I k Al 111)0 ' 	I 	I 4' 

A a la G MAYO JULIO OCTUBRE ENERO 

II a la O JUNIO AGOSTO NOVIEMBRE FEBRERO 

r a la 7. JULIO SEPTIEMBRE DICIEMBRE MARZO 



EJEMPLO PARA LA DETERMINACION DEL PAGO PROVISIONAL 

JUAN DE DIOS SANTOS CRUZ 
HONORARIOS 1996 
PRIMER TRIMESTRE 

INGRESOS 	 20,000 

ENERO (TUERO 

33,000 

MARZO 

34,000 

TOTAL 

00,000 

El espectaculo,s.a. de c.v. 0,000 7,000 0,000 
El mariachi, 9.a. de c.v. 14,000 10,000 16,000 
f3ozo el payaso, 9,E1, de c.v. 0,000 10,000 12,000 

DEDUCCIONES 26,300 27,720 22,200 70,220 
Depreciación casa 1,400 1,500 1,700 4,600 
Predial 400 400 
Agua 120 120 
Mantenimiento 3,000 4,000 2,000 9,000 
Depreciación automóvil 2,00 2,000 3,100 0,400 
Depreciación eq.de 	mputo 000 900 1,200 2,900 
Honorarios 10,200 9,000 0,000 27,200 
Papelería 0,000 6,000 3,000 14,000 
Gastos de viole 2,400 2,500 2,700 7,600 
Atención a clientes 500 500 000 1,500 

INGRESO ACUMULAI3LE 1.700 0,200 11,800 113,780 

*ISR retenido 9,500 
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JUAN DE DIOS SANTOS CRUZ 

PETERMINACION DEL ISR PARA 

PAGO PROVISIONAL 

Total ingresos por honorarios 	 95,000 

Deducciones 	 75,200 

Total ingresos acumulables 	 18,780 

Aplicación de la tarifa del artículo 80 L11-3f; 

base gravable para ISR 	 15,780 

Limite inferior 	 12,039 

Excedente sobre el límite inferior 	 6,741 

% sobre el excedente del límite inferior 	 33% 

Impuesto marginal 
	

2,225 

Cuota fija 
	

2,071 

ISR causado 	 4,296 

Subsidio acreditable tarifa artículo 80-A 

40% subsidio sobre impuesto marginal 
	

890 

50% subsidio sobre cuota fija 
	

1,035 

Menos' 

Subsidio total 

(SR causado 

Subsidio acreditable 

Crédito general 

ISR a cargo 

ISR retenido acreditable 

SALDO A FAVOR DEL TRIMESTRE 
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Cuando el impuesto que resulte de, aplicar la tarifa del artículo e,c.) de la LISK disminuido 

con el subsidio acreditable, Sea menor que el crédito general trimestral, la diferencia no 

podrá acreditarse en pagos provisionales posteriores. 

De conformidad con el cuarto párrafo del artículo 86 de la LISR, 	personas morales 

que efectúen pagos de honorarios a las personas físicas deberán retener el 10% sobre el 

total de los mismos, y este impuesto retenido podrá acreditarse contra el que resulte a 

cargo en el pago provisional trimestral. Estas retenciones tamblán tendrán el carácter 

de pago provisional a cuenta del impuesto anual. 

Suponiendo que el registro federal de contribuyentes del señor Juan de Dios 

Santos Cruz es t SACD-610730 

Entonces procederemos a senalar la fecha en que tiene la obligación de de 

efectuar Sus pagos provisionales tomando en cuenta loe carácteristicas ya seFlaladas 

en el punto lb. 

TRIMESTRE 
	

1' 	2° 	3° 	4° 

Según artículo 86 LISR 	17 abril 	17 julio 	17 octubre 17 enero 
Miscelánea 1996 

Según regla 8 	 19 abril 	19 julio 	19 octubre 19 enero 
De acuerdo al sexto dígito de su 

registro federal de contribuyentes 26 abril 	26 julio 	26 octubre 26 enero 
Según regla 204 	• 

Conforme al artículo 119-1 LISR 	30 julio 30 sept. 30diciembre. 30 marzo 



Si el contribuyente, por cualquier razón no efectúa las deducciones dentro del trimestre 

al 9,11 ti correspondan o cuando los ingresos sean inferiores a los castos  efectuados, 

podrá, por las deducciones no efectuadas, deducirlas en los siguientes trimestres del 

mismo ejercicio o en la declaración anual, y por la diferencia de los ingresos menos los 

gastos en exceso la podrá considerar como deducible e,n los siguientes trimestres, 

siempre que dichas deducciones correspondan al mismo ab de calendario. 

1.b.1 OPCION PARA CALCULAR LOS PAGOS PROVISIONALES 

La regla 203 de la resolución miscelánea vigente establece la opción,para el cálculo de 

los pagos provisionales de acuerdo al siguiente procedimiento 

1. Se calculará el coeficiente de ingreso acumulable par el último ejercicio de doce meses 

por el que se hubiera presentado o debió haber presentado declaración. El coeficiente se 

calcula restando de los ingresos las deducciones autorizadas y dividiendo el resultado 

entre dichos ingresos, es decir 

CIA 	Coeficiente de Ingreso Acumulable de 1995 

ingresos  Acumulabies..ndeduccianes_autorizodas 
Ingresos acumulables 

$400,000 

$201500 -.7- 0.5212 

$400,000 
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Si a la fecha en que se tenga que presentar el primer pago provisional correspondiente al 

período enero - marzo, aúna no se ha presentado la deolarac:ién anual de 19,19b, enr,orices 

se utilizará el coeficiente de ingreso acumulable determinado con base a cualquiera de 

los cinco ¿Mos anteriores a aquél al que correspondan loe pagos provisionales (el 

primero por el que se pueda determinar dicho coeficiente). Invariablemente en el segundo 

pago provisional trimestral se tendrá que utilizar el coeficiente de ingreso acumulable, de 

1995 independientemente de que se hubiera O no presentado la declaración anual, ya que 

la regla establece que calcularán el coeficiente de ingreso acumulable correspondienta al 

(litimo ejercicio de doce meses por el que se hubiera o debió haber presentado 

declaración anual, a menos que en 1995 no se haya tenido coeficiente por no existir 

ingreso acumulable. 

Si se trata del primer aflo que la persona física percibe ingresos por honorarios, no 

podrá efectuarlos bajo esta opción, por no encontrarse en el supuesto de poder utilizar 

el coeficiente de Ingreso acumulable del a% de calendario anterior y tampoco en el 

siguiente aFlo si es que en el primer ab no percibió ingresos por los doce mese completos 

ya que no cuenta con un coeficiente de utilidad de un ejercicio de doce meses. 

Tomando en cuenta que bajo este procedimiento no se consideran las deducciones 

autorizadas del período, ya que la base gravable que se toma para el pago provisional 

es estimada, se sugiere utilizar este procedimiento en los casos en que el porciento de 
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ingreso acumulable del ejercicio base sea menor o,tie el del ejercicio al que correspondan 

los pagos provisionales. 

Cabe aclarar que de acuerdo con el artículo 6 del CR', cuando se establezcan opciones 

para el pago de contribuciones, la opción elegida no podrá cambiarse con respecto al 

mismo ejercicio, de tal suerte que, todos los pagos provisionales trimestrales del 

ejercicio se tendrían que determinar con el mismo procedimiento. 

JUAN DE DIOS SANTOS CRUZ 

DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES 

CON LA OPCION DE COEFICIENTE DE INGRESO ACUMULADLE 

PRIMER TRIMESTRE 

Ingresos del periódo (ene - rezo) 	 9E3,000 

Por: 

Coeficiente de ingreso acumulable 	 (25212 

Ingreso acumulable estimado 	 49,514 

Impuesto según tarifa trimestral 	 2.5,1913 

Menos: 

Subsidio fiscal acreditable 	 .19,265 

Impuesto a cargo 	 19,933 

Menos: 

Crédito general trimestral 	 207 

Monto del pago provisional 	 19,726 

Menos: 

Retenciones efectuadas en el período 

ISR POR PAGAR 
	

10,226 
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Ingresos del periódo (ene • jule) 

Por: 

Coeficiente de ingreso acumulable 

Ingreso acumulable estimado 

Impuesto según tarifa semestral 

Menos 

Subsidio fiscal acredital-le 

Impuesto a cargo 

Meno r: 

Crédito general semestral 

Monto del 2do. pago provisional 

Cantidad pagada en pagos provisionales ¿interiores 

Ret;enoiones efectuadas en el período 

feK A FAVOR 

191,a30 

0.:J212 

00,802 

28,899 

10,278 

19,621 	• 

411 

10210 

10,220 

19,160 

10,176 

SEGUNDO TRIMESTRE 

(;01110 ce pudo observar, en el ejemplo de pagos trimestrales deberá considerarse la 

totalidad de 109 ingresos obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio 

y hasta el último día del último mes del trimestre al que corresponda el pago, de Igual 

forma, los demás elementos que intervienen en el cálculo del pago provisional, deberán 

corresponder al mismo período. Puesto que el cálculo es acumulativo, al nuevo pago 

provisional determinado ce le restarán los pagos provisionales efectuados con 

anterioridad correspondientes al mismo ejercicio. 

Para efectuar los pagos provisionales y el ajuste ce aplicarán las tarifas de los artículos 

80 y 80-A de la LISR, así como el crédito general del artículo 141-13 de la misma ley. 

Cabe aclarar que todas las cantidades que se manejan en dichas tablas, ce 



actualizarán semestralmente por la 	misma que 	 j¡ft-js 

co el Diario Oficial de la Federación. 

El ajuste en el impuesto se determina de la siguiente forma: 

- Total de ingresos obtenidos en el primer So estro (orle - jun) 

Menos: 

- Deducciones autorizadas del mismo período 

- 50% de la depreciación de los activos 

Igual a BASE GRAVAOLE 

Una vez obtenida la base gravable se aplicará el impuesto según tarifa semestral y 

acredltamiento del subsidio fiscal y crédito general semestral, Al monto del ajuste en el 

impuesto se le restarán los pagos provisionales correspondientes a los dos primeros 

trimestres del ejercicio: la diferencia que resulte será el monto total por pagar en el 

ajuste. En el caso de que no haya cantidad a pagar, debido a que los pagos provisionales 

hayan cubierto de sobra el impuesto real del primer semestre del ejercicio, la diferencia a 

favor no se podrá acreditar contra el impuesto que resulte a cargo en los pagos 

provisionales del tercero y cuarto trimestres del ejercicio. 

La fecha de entero del ajuste semestral corresponderá a la del segundo trimestre de 

1996, es decir la fecha de entero deberá ser a mas tardar el día 26 de julio o 30 de 

septiembre según la opción que el contribuyente desee tomar, 

(En este caso las fechas corresponden al RFC del ejemplo anteriormente mencionado). 
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JUAN PE 1)105 SANT05 CRUZ 

PETERMINACION DEL AJUSTE A LOS PAGO.,-:,  PROVISIONALES UF 1596 

FOR EL PERIODO ENERO JUNIO 

Ingresos por honorarios del período 	 .191,Q500 

Menos: 
Deducciones érillt:OriZiXtIS del mismo período 	 7b,240 

U'ASE GRAVA5LE 	 113,360 

Impuesto según tarifa semestral 	 34;622 

Menos: 

Menos: 

Subsidio fiscal acreditable 

Impuesto a C41',30 

Crédito general semestral 

Monto del ajuste 

10.1E57 

23,735 

411 

23,324 

Menos: 

l'ayos provisionales efectuados en el período 
	

19,210. 

cANTIPAP A PAGAR 	 4,114 
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OETERNIINACIÓN DE LA 13A5E GRAVADLE Y EL IMLIJL.'STO ANUAL. 

La base gravable para quienes perciban honorarios por la prestación de un servicio 

personal independiente, se determina retirando a 100 ingresos percihidos en el ah de 

calendario, las deducciones autorizadas. Adicionalmente podrán efectuar las siguientes 

deducciones personales: 

• Los gastos deStirtados a la transportación escolar obligatoria de los descendientes en 

línea recta, 

- LOS honorarios módicos y dentales, así como loo gastos hospitalarios, en favor del 

contribuyente, su cónyuge o concubina y para sus ascendientes o descendientes en línea 

recta, con la limitante de que estas personas no perciban ingresos durante el año de 

calendario, por una cantidad igual o superior al salario mínimo anual del area geográfica 

del contribuyente . 

- Gastos de funerales que no excedan del salario mínimo anual del área geográfica del 

contribuyente y por las mismas personas mencionadas en el párrafo anterior. 

- Los donativos a aquellas instituciones que sean publicadas por la SHCF en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Una vez determinado el Impuesto anual, las personaá.fisicas cumplirán con la obligación 

de pagar dicho impuesto mediante declaración que presentaran durante -el período 

comprendido entre los meses de febrero y abril del a° siguiente en los bancos. 
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IMPUESTO ANUAL 	 XX 

48 

l'or lao personas físicas (ve hayan obtenido ingresos por honorarios asimilables, solo 

podrtin presentar declaración anual en los siguientes caeos: 

Cuando obtengan otros ingresos además de los percibidos por honorarios 

• Cuando hubieran comunicado por escrito a su errIpleMor• que presentarán declaración 

anual por su cuenta. 

- Cuando dejen de prestar sus Servicios a más tardar el 31 de diciembre del arlo de que 

se trate o cuando a dicha fecha tíe presten servicios a dos o mas empleadores. 

EJEMPLO PARA LA 0I3TENCION DEI. IMPUESTO ANUAL 

Honorarios percibidos (ene - dic) 	 XX 

(-) Pr,,:itil.CiOrleS autorizadas 	 XX 

(-) t)educciones personales 	 XX 

INGRESO ACUMULABLE 	 XX 

Impuesto según tarifa anual artículo 141 LISR 	 XX 

(-) Subsidio fiscal acreditable 	 XX 

IMPUESTO A CARGO 	 XX 

(•) Crédito general anual 	 XX 



CAPÍTULO 111 

LEY PE IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO 
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1.1 ASPECTOS GENERALES 

El IVA es aquél impuesto que tiene por objeto gravar loe ingresos Je las personas físicas 

y moverles provenientes de operaciones de consumo, corro pueden Ser entre otras; la 

enajenación de bienes, la prestación de servicios, el otorgamiento del uso o goce 

temporal de bienes y la importación de bienes o servicios, y se encuentra fundamentado 

en el Artículo 1 fracción II (servicios ndepe,nclientes)de la LIVA 

Servicios independientes.-para los efectos de esta ley se considera prestación de 

servicios independientes: 

a) La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra (ya 

sea ffeica o moral), cualquiera que, sea el acto que le dé origen y el nombre o clasificación 

que a dicho acto le den otras leyes. 

b) La asistencia .técnica y la transferencia de tecnología 

o) Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en 

beneficio de otra, siempre que no esté considerada por esta ley como enajenación o uso 

o goce temporal de bienes, 

Para los efectos de esta ley, se entiende que se presta el Servicio en territorio nacional 

cuando el mismo se lleva a cabo, total o parcialmente por un residente en el país. 

De conformidad con el artícub 14 de la LIVA se entenderá que la prestación do servicios 

independientes tiene la característica de personal, tratándose da las actividades 

anteriormente sePlaladas que no tengan la naturaleza de actividad empresiáriál. 
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Excepciones.- No se considera prestación de ..servicios indel;:endientes, y en 

consecuencia no corresponden a los actos o actividades gravadas por esta Ley, el pago 

de salarios, ni los servicios por los que se perciban ingresos que la LISR asimile a dicha 

remuneración. Es decir, todos los honorarios que se asimilan a salarios no causan el IVA. 

Momento de causación.- En la prestación de servicios personales independientes, se 

tendrá la obligación de payar el impuesto en el momento en que se cobren, quedando 

incluídos los anticipos que reciba el prestador de servicios. 

Excenciones y tasa 014.- El artículo lb de la UVA marca los servicios que se 

encuentran excentos para este impuesto y el artículo 2-A fracción II inciso P a los 

servicios independientes gravados a tasa 0%. Honorarios médicos y dentales. 

Sujetos del impuesto,- En el artículo 1° de la UVA se incluyen como sujetos del IVA lob 

servicios independientes. Así mismo, el IVA puede ser causado por profesionales que 

importen sus servicios. 

Base del impuesto.- Para calcular el impuesto, tratándose de prestación de servicios 

se considerará como valor el total de la contraprestación pactada, así como las 

cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio, por impuestoé, 

Viáticos, gastos de toda clase intereses normales o moratorios, cualquier ótro • 

concepto. 

Tasa aplicable.- El impuesto se calculará aplicando a los ingresos por servicios la tasa 

del lb% . 
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Traslación del impuesto.- El prestador del servicio trosladodi el IVA, en 1'orrn¿r expresa 

y por separado a Lis personas que reciban los servicios. 

La traslación del impuesto es el cobro o cargo que el prestador de servicio det?e hacer re 

SUS recibos a las personas, ya sean tísicas O morales ye le efectúen el pago por' dicho 

servicio, especificando la tasa de impuesto y el importe que esta cause. 

El traslado del impuesto no se considerará violotorro de precios o tarifas, incluyendo los 

oficiales. 

Acreditamiento del IVA.- Este consiste en disminuir del IVA trasladado el monto de 

IVA que el prestador de servicio hubiera pagado en la adquisición de bielle5 y servicios, 

aún por aquellos que éste hubiera importado. 

Pero para que este acreditamiento proceda en los términos de la UVA, deberán 

cumplirse requisitos tales corno: 

- Que los bienes y servicios sean estrictamente indispensables para la realización de los 

actos efectuados por el prestador de servicio, se consideran estrictamente 

indispensables aquellas erogaciones que sean deducibles en loe términos de la LIE*, 

aunque no se esté obligado al pago de este impuesto, así como: las erogaciones 

parcialmente deducibles, únicamente serán acreditables en la pnoporeión del mencionado 

impuesto. 

- Que haya sido trasladado y que conste por separado en los comprobantes a que 

refiere la fracción III del artículo 32 de la LIVA 
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ei'ec tivirpr en 	icii5 les pa sos oct. lo Jicil.i.Cir5r1 de loes es o 

servicios de que se trate. 

Pagos provisionales.- Los resroidorco de servicioselfeCI;u.lirárt pasos provisionales 

mediante declaraci6n que presentarán ante las oficioso autorizadas por os mismos 

periceios y es las rnisrma6 fechas de pago est.ahleciebb para el 

El pago provisional se determina como sigue: 

IVA DE INGRESOS (TRASLADADO) 

MENOS 

iVA POR ()MICCIONES (ACPEPITA(3LE) 

IGUAL 	 PAGO PROVISIONAL 

Impueoto del ejercicio.- El impuesto se calculará por ejercicios fiscales, El IVA del 

ejercicio, disminuidos los pagos provisionales, se presentará dentro de los cuatro meses 

siguientes al cierre del ejercicio. 
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IVA DEL EJERCIGO FISCAL (TOTAL. 

MENOS 	IVA DEDUCIBLE DEL. EJERCICIO FISCAL (TOTAL ACREPITA1311) 

IGUAL 	IVA POR PAGAR 

MENOS 	PAGOS PROVISIONALES EFECRIAPOS 

IGUAL 	IVA POR PAGAR Ti3TAL Pa EJERCICIO 

12, 13ASE DEL IMPUESTO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

JUAN.QE.PIC?68ANTOS.GRUZ 

IVA PRIMER TRIMESTRE 1996 

ENE FEP,  MZO TOTAL. 

INGRESOS GRAVADOS 22,500 24,000 27,000 73,500 

IVA AL 15%, 3,375 3,000 4,050 11,025 

IVA ACREPITASLE 2,550 2,000 3,700 6,250 

IVA POR PAGAR 825 1,600 350 2,775 

IVA SEGUNDO TRIMESTRE 1996 

A5R. MAY .JUN TOTAL 

INGRESOS GRAVADOS 33,000 29,000 24,000 86,000 

IVA AL 15% 4,950 4,350 3,600 12,900 

IVA ACREDITA OLE 3,050 2,900 2,150 8,100 

IVA POR PAGAR 1,900 1,450 1,450 4,800 
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IVA TERCER TRIMESTRE 1996 

JUL AGO SF1 TOTAL 

INGRESOS GRAVADOS ,000 00 20,000 70 ,000 

IVA AL 15 :5,750 3,750 3,000 10,500 

IVA ACREDITARLE 2,7b0 2,500 2,200 7,450 

FA POR PAGAR 1,000 1,250 00 3,050 

IVA CUARTO TRIMESTRE 1996 

CGT NOV DIC TOTAL 

INGRESOS GRAVADOS 24,000 24,000 24,000 72,000 

IVA AL 15% 3,6,00 3,000 3,600 10,000 

IVA ACREDITADLE 2,200 1,900 2,900 7,000 

IVA POR PAGAR 1,400 1,700 700 3,800 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL EJERCICIO 1990 

!VALOR TC".  AL DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 	 501,500  

[IMPUESTO DEL EJERCICIO 	 45,225 

IMPUESTO ACREDITARLE DEL EJERCICIO 	 30,000 

NETO A CARGO 	14,425 

PAGOS PROVISIONALES 	 14,425 

NETO A CARGO 

SS 

II 

-1 



El impuegto del ejercicio una vez así 	t,errnin¿ido poro el llenado ‹te 

deb,erá presentdroe dentro ()el 1w:iodo febrero 	/tel ¿M.o sigUient,e , ante lai-j 

autorizadas (Institucionels de Crédito) en el formato 



CAPÍTULO 1V 

MISCELÁNEA FISCAL 

,r 



Regla 4. Pago de contribuciones y accesorios 

19eberán efectuarse por medio de cheques expedido a nombre de la Tesorería de la 

Federación, anotando en el reverso la leyenda "Cubre crédito por concepto de 

cargo de 	y su importe deberá ser abonado exclusivamente i L1 cuenta bancaria 

de la Tesorería de la Federación." 

Regla en Presentación de declaraciones . 

Esta regla ya fué comentada en el Capítulo II del presente trabajo. 

Regla 12. Días y horario para pago de contribuciones. 

Cuando el pago de contribuciones se efectúe con cheque, ya sea certificado, de caja o 

personal, dicho pago se entenderá realizado como sigue: 

a) El mismo día cuando se trate de un cheque presentado antes de las 13:30 horas en 

la misma institución a cuyo cargo fué librado. 

b) El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente después de las 13:30 

horas en la Institución a cuyo cargo fué librado. 

c) El día hábil bancario siguiente, cuando el cheque se presente antes de las 13:30 horas 

en una institución de crédito distinta a aquella a cuyo cargo fué librado. 

cl) El segundo día hábil bancario siguiente, cuando el cheque respectivo se presente 

después de las 13:30 horas en una institución de crédito distinta a aquella a cuyo, cargo 

fué librado, 



Regla 13. Cheque devuelto en el pago de contribuciones. 

Cuando por causas no imputables al contribuyente le sea devuelto el cheque con el que 

pagó contribuciones, deberá presentar un escrito ante. la Administración Local de 

Recaudación, al que deberá acompalar la documentación original y en su caso la 

constancia emitida por la institución de crédito que acredite la existencia de los citados 

fondos 

Regla 24 . Compensación o devolución del ISR 1995. 

Las personas Isicas que obtengan saldo a favor de 19R en 1995 podrán solicitar su 

devolución o compensación, marcando en los formularios 6, 7,13 u 8-A la opción elegida, 

sin poder modificar la misma posteriormente. 

Regla 25. Documentación de identidad para inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

Las personas físicas para cumplir con la información relativa a su identidad podrán 

presentar la siguiente documentación: 

- Copia certificada o copla fotostAtica certificada del acta de nacimiento. 

- Copia certificada de la cartilla del Servicio militar o del pasaporte. 

- Tratándose de extranjeros, copia certificada de su acta de nacimiento o 

legalizados por las autoridades consulares mexicanas. 

Regla 27, Registro Federal de personas con ingresos asimilables a salarios 
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Los pdt'Sorlao (11;C perciban ingresos asimilables a salarios serán inscritos en el Registro 

Federal de Contribuyentes por el empleador al presentar éste el formulario 27. 

Regla 31. Comprobantes fiscales . 

Deberán imprimirse por personas autorizadas: las facturas, notas de crédito y cargo, 

105 recibos de honorarios, de arrendamiento y en general cuelquier documento que 

permita la deducción o el acreditamiento, conteniendo los datos del artículo 29-A del 

CFF y loe siguientes : 

- La cédula del registro federal de contribuyentes impresa en 2.7b x 5 cm. 

• La leyenda "La reproducción no autorizada de este documento constituye un delito 

fiscal". 

- Los datos de identificación del impresor y fecha de publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de la autorización. 

Reglas 69 y 87. Presentación de declaraciones provisionales sin impuesto a 

cargo o a favor. 

Cuando las declaraciones provisionales no tengan contribuciones a cargo ni saldo a 

favor deberá anotarse un cero en los renglones que correspondan, excepto cuando sea la 

segunda o posteriores en esa circunstancia, caso en que ya no se presentan. 

Cuando en la declaración provisional tenga que pagarse por unos conceptos y por otros 

no, en los renglones correspondientes a estos últimos, deberá anotarse cero, 
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Opcionalmente podrán presentarse declaraciones sin irripliest-o a cargo, politeriores 

primera, sin incurrir en infraccián en los siguientes casos: 

- Declaración complementaria provisional. 

- Declaración de ajuste de ISK e. I M FAC 

Regla 70. Contribuyentes obligados al código de barras. 

- Quienes utilizo los formatos fiscales 1 a ei-A (excepto 8 sueldos) así corno 10s 

formatos 5I-1C12-4, 5 o 9 . 

- L--15 personas físicas excepto quienes perciban ingresos por salarios o asimilables a 

salarios 

Sólo estarán obligados a utilizar el código de barras hasta que lo proporcionen las 

autoridades fiscales. 

Regla 192. Cálculo del 19R para los autores. 

Se establece como opción tributar conforme al régimen general de honorarios en lugar de 

aplicar el régimen especial para estos contribuyentes establecido en los artículps 84 

penúltimo párrafo, 87 y 141-C LISR, 

Regla 203. Opción para el cálculo de los pagos provisionales. 

- Determinar un Coeficiente de Ingreso Acumulable (CIA). 

- La base para el pago provisional se determinará multiplicando el- CIA por los Ingresos 

percibidos del período. 

- A la base antes determinada se le aplicará la tarifa trimestral del artículo 80 y ee-A 

LISR . 

Si 



• En el séptimo mes del ejercicio ajustarán sus pagos provisionales. 

Reglas 224 y 225. Pago del impuesto anual en parcialidades. 

Las personas físicas que deban presentar declaración anual de lel: podrán efectuar el 

pago de su iMplleSt:0 Nota en seis rrrensuralidaries consecutivas sin auror•ización 

previa, siempre que la declaración se presente, dentro del plazo establecido. 

Para el pago de la Segunda a sexta parcialidad se utilizará la forma oficial 

FIFMP-1 . 

Se cubrirán recargos por financiamiento en los tér•rninos del artículo 66 del CFF. 

Regla 226. Transportación escolar. 

Se considera como deducción personal la transportación escolar de los descendientes 

en línea recta cuando la escuela de que se trate obligue a todos sus alumnos a pagar el 

servicio de transporte escolar•. Las escuelas deberán comprobar que el ingreso obtenido 

se destinó a la prestación del servicio de transporte, 

Regla 227. Calculo del impuesto anual para personas físicas 

Se establece la opción de aplicar la tarifa del artículo 141 y 141-A vigente para 1991 y 

actualizada al 31 de diciembre del ejercicio de que se trate, 
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CAPÍTULO y 

CASO PRACTICO 



El sefior Juan de Ojos Cruz es arquitecto y presta Sus servicios profesionaies corno 

escenógrafo e inició actividades a partir del día I, de enero de 19136 , 

Las personas morales a las que les prestará el servicio solicitan recibos de honorarios 

con requisitos fiscales paro poder deducirlos, a su vez estas personas morales tienen la 

obligación de efectuarle retención del 107 sobre los honorarios a cuenta del ISR y 

entregarle constancia de dichas retenciones para que el arquitecto Juan de Pros 

Santos Cruz realize el acreditamiento contra el 15R. causado, 

Para estos efectos el arquitecto procede a solicitar: 

1) inscripción al RFC 

2) Cédula de identificación fiscal 

3) Código de barras 

Mediante el FORMULARIO OE REGISTRO R - 1 que presenta en original y copia antela  

Administración Local de Recaudación correspondiente a su domicilio fiscaLcabe 

aclarar que para el trámite de inscripción al RFC deberá acompaPlarse al FORMULARIO 

CE REGISTRO una copia certificada del acta de nacimiento. 

Una vez obtenida su cédula de identificación fiscal el arquitecto Santos Cruz acude a 

una imprenta autorizada por la SHCF para imprimir comprobantes fiscales para que le 

sean elaborados sus recibos de honorarios. 
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Ai 	cabo (le un año cl e Eiervicio 	ei arquitecto 	n t..;(» Cruz r.TV5et111 	gigoiente 

documentación o un Licenciado en Contaduría para que pro.Jeda a elaborar su 

declaración anual. 

- flecUs fadog del 1 al 45 

- Oolet;a de impuesto predial. 

Soleta 4e contribución por agua. 

• Factura de automóvil a ou nombre. 

- Factura de equipo de cómputo a gu nombre. 

• Diversas facturas por <pinos de 

Mantenimiento, papelería , viá ticos , lionorariog, atención a cliente€;. 
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,JUAN VE OIGO SANIOS COZ 

OFTERMINACION PEL IMPUESIO ANUAL 

TOTtq 	DEDUCCIONES 	ACUMULADLO 

ingresos totales 421,400 200,070 220,730 

TOTAL l'OVE DEDUCC. 

Deducciones personaleo: 

Gastos rnec,licos 22,000 N/A 22,000 
Donat;ivot; 0,000 N/A 0,000 

Gastos funerarios 30,000 0,5155 0A55 

Tranoporte, escolar oHiga torio 0,000 N/A 0,000 

Total Deducciones Personales 40,555 

Base para 15R 150,175 

1..1mita inferior 114,320 

Excedente sobre limite inferior 65,650 

'sobre excedente 34% 

Impuesto Marginal 22,391 

Cuota Fija 2&173 
Ca Ll sacio 51,164 

Subsidio acreditahle 27,633 

Crédito General 6!L4 
15R A CARGO 22,667 

15R ACREDITADLE .42.14(2 

15K SALDO A FAVOR 19,453 
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JUAN DE DIOS SANTOS CRUZ 

HONORARIOS 1996 

ENE FEB AlZ0 ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC TOTAL. 

EL ESPECTACULOSA CV 0330 7003 8000 9700 10700 11800 11803 13300 15603 172013 12000 13203 134000 
EL IIIAR1ACHI. S.A. C V. 14303 10200 10000 11600 12E03 14100 14100 15500 18600 11200 7800 asao 103300 
BOZO EL PAYASO S.A C.V. 0000 10000 12000 12103 05130 9500 9503 10503 12600 13903 9700 10700 12700 

TOTAL INGRESOS 211020 33000 34000 33430 32100 35400 35400 39030 46800 42300 29500 33503 421433 

r1PDUrr."94ES 

DEPRECIACION CASA 1400 1500 1700 1100 1203 1300 1300 1400 1100 1100 1250 1100 15400 
PREDIAL 0 400 0 300 0 300 0 330 0 300 0 300 1900 
AGUA 0 120 0 80 0 80 0 80 0 80 0 80 520 
1144047ENIIMENTO 3000 4003 2030 0 0 0 0 0 0 5 0 0 SCOG 
DErN AUTOMOV11. 2530 2600 3100 1900 2100 2100 2100 1930 1903 1930 1500 1903 26100 
DEPN VIDE COMPUTO 030 900 1203 903 1000 900 903 1000 900 900 900 903 11200 
HONORARIOS 10200 9300 8000 10000 0303 5003 5000 5000 e300 7000 5000 5000 84.0n0 
PAPELERAA 5500 8003 3303 3000 21300 2503 2500 2403 2.500 2330 2000 3330 37800 
GASTOS DE MAJE 2400 2500 2700 0 0 0 0 2103 0 0 0 1930 11600 
ATENC3ON A CUF-NTES 500 503 500 0 0 0 3W C 0 350 0 0 2153 

TOTAL 0E-DUDGiONES 20300 27720 22200 17260 15103 12150 12203 14180 144.00 13600 11000 14180 200670 

INGRESO AC1",«AR,  P 1700 52130 11030 16120 17000 23200 24120 32400 =70 18500 15320 n3T". 23220 



JUAN DE DIOS SANTOS CRUZ 

I.V.A. 1996 

ENE &IZO ADR I<AY JUN JUL AGO SET 	OCT 	NOV DIC TOTAL 

mr.„9E5e. GRAVADOS 40W 33400. 32100 35403 35400 39000 46830 	42330 	2950p 3303 421400 

IVA TRASLADADO AL 15% <200 5100 5010 4815 5310 5310 5850 7020 	634.5 	4435 4675 53210 

NA AC.REDITABLE 2430 1993 1620 1130 1180 1430 1575 	1400 	105.0 1400 21715 

IVA DE EJERCICIO A CARGO 41495 

IVA PAGADO EN .  

DECLARACIONES 10425 13995 11785 41435 

SALDO 



CAPÍTULO VI 

CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

El tratamiento fiscal que enmarca a los contribuyentes personas físicas sujetas del ISP 

por la obtención de ingresos por honorarios puede resultar un tanto cuanto incompleto o 

injusto. 

Este planteamiento se deriva de las disposiciones fiscales que la 1.15K otorga a aquellos 

honorarios que por la naturaleza de loe., servicios, ya no son honorarios por servicios 

independientes denominándolos corno asimilables en el régimen de sueldos: y que 

múltiples empresarios aplican ya corno una práctica común estas disposiciones que a 

todas luces vienen a beneficiarlos únicamente a ellos mismos, ya que mediante este 

acto, simulado diría yo, de pago de honorarios se evitan las obligaciones laborales y 

fiscales derivadas de una relación laboral que de hecho están adquiriendo. 

Consecuentemente la persona física queda desprotegida al no contar con los berlefid06• 

de una relación laboral. 

Por lo tanto considero que la SHCP debería replantear esta situación con el fin de tener 

un control pleno sobre este tipo de ingresos; esto podría ser mediante-una descripción 
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mas ev ecíficia y Jiricir.i.a 19atia tiquelios acCia9 :iitue ro?' iiina serie ele c,iimaiterísticas seao 

sic lugar a 	prestación ¿le st!rViCiJS IT,LiEJOrdirl.lt109, 

Por otra parte y tornando en cuenta el momento crítico que vive el país, al respecto <je 

los casi nulos incrementos de sueldos y refiriendome ahora a las personas fricas que 

tributan en el régimen de honorarios del capítulo II del título 1V de ¡EA 1.15K puedo 

concluir que es necesario 	que la SHC.12, también en este título haga un 

replanteamiento acerca de las retenciones efectuadas por las personas mora- les sobre 

los honorarios pagados a las personas físicas que es del 10% y que en muchas 

ocasiones, por el monto anual de ingresos acumulables estas retenciones exceden a lo 

que el contribuyente causó por 15R en un aHo, No obstante que se puede solicitar la 

devolución, pero que en este tiempo resulta importate tener la disposición al momento 

del efecti ,,...-  . Pe tal suerte que convendría modificar la retención, por una parte 

proporcionalmente justa y adecuada de los ingresos percibidos por coda causante a fin • 

de que cada uno de ellos contribuya en función de su capacidad. 	• 

De esta forma cc estaría atendiendo al principio de proporcionalidad :que Sostiene el 	• 

artículo 3° constitucional, que seFlala que los obligados a contribuir a los . gastos 

públicos deben hacerlo "de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes:. 

De modo que el contribuir al sostenimiento de los gastos públicos no es de Pingl11u.  modo.  

una aportación voluntaria o una donación; en nuestro país ce trata de un - verdadero 

sacrificio económico que las circunstancias imponen a la ciudadanía cori el objeto de que • 

puedan contar con una serie de servicios públicos y obras de beneficio colectivo. 
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1'9r estacazón Li.1 9iiICF 	def2e perder de vist¿iii, .9 i:!Inti nrup.9 	i.;iii)ntiriiruiverites y 

tornar en ;urrl tJ la carmGitiitil econóniica de los rnisrncis, Iris 	003 rkire009 OS 

función de su verdadera c¿ilpacidad econórnic,9 
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APIEXO 	2 

RECIBO DE PAGO DE HONORARIOS 

LUGAR DE EXPEDICION 	 R F.0 CUENTE 

_ 

OIA MES ANO 

No. 	505 
RECIBt 0E: 

LAURA MORALES GOME2 

AXOLOHUAC M3.61-1 

COL. LA PRECIOSA 

C.P. 02460 
AZCAPOTZALCO. D.F. 
R.P.C. MOGL-620530-8F3 

DIRECCON: 

IMPORTE LEN LETRA>. 

HONORARIOS 

CONCEPTO 	
- 

IVA 

SUB-TOTAL 

RETENCION 

TOTAL 
" 

LA NIMOOVCCION NO MiTIMIS.D. DE ESTE CONMONANTE CONSTITUYE SIL DEL.170 EN LOS TIPANNOS DE LAS OLS/OSACLaNES NS,  N LS 
.1141f.S0 POR, NESTOR ALVAIN2 0.~R.E.C.AAANNSIZIALNI AISSONZAC*3« DCE 107,011/ SO00,0 REGNOS FOLIADOS 055001 At. IDO 

FIRMA 



ANEXO 3 

Ejemplo de un formato de comunicación en el que se ejerce la opción del artículo 

H2 del reglamento de la LISK para tributar bajo el régimen de Honorarios 

asimilables a sueldos. 

fecha 

Nombre de la empresa 

Domicilio 

En relación con el contrato de srvicioo profesionales que tenemos celebrado con 

fecha_ 	de_ 	de. 1996, les comunico que, he decidido optar por pagar el 1,51: por 

las percepciones que se devenguen a mi favor, mediante el régimen de Honorarios 

Asimilables a Sueldos a que se refiere el artículo 'lb, fracción V de la LIR. 

Se les comunica lo anterior para que se efectúen las retenciones del impuesto previstas 

para estos casos en el artículo b0 de la ley. 

Atentamente 

Nombre del prestador de servicios 



ANEXO 4 

1er. SEMESTRE 1996 
TARIFA DEL ART 80 DE LA LISR 

ter. SEMESTRE 1996 
TARIFA DEL ARTICULO 80-A DE LA LISR 

Limite 
Inferior 

Limite 
Superior 

Cuota 
Fija 

%para aplicar 

sobre le exced 
Limite 
Inferior 

Limite 
Superior 

Cuota 
Fija 

% para aplicar 

sobre el exCee 

0.02 1,159.88 0.02 3% 0.02 1,159.86 0.00 50% 
1,159.88 9,844.34 34.80 10% 1.159.88 9,844.34 17.34 50% 
9,844.34 17,300.48 903.18 17% 9,844.34 17,300.48 451.62 50% 

17,300.48 20,111.12 2,170.80 25% 17,300.48 20,111.12 1,085.34 50% 
20,111.12 24,078.38 2,873.40 32% 20,111_12 24,078.38 1.436.76 50% 
24,078.38 48,562.76 4,142.94 33% 24,078.38 48,56276 2,071.44 40% 
48,562.76 76,541.60 12,222.72 34% 48,562.76 76,541.60 5,303.34 30% 
76,541.61 en adelante 21,735.54 35% 76,541.60 97,305.38 8,157.18 20% 

97,305.38 116,550.32 9,598.08 10% 
116,550.32 97,305.38 10,227.94 0% 

o 



ANEXO 5 

1er. TRIMESTRE 1996 	 ter. TRIMESTRE 1996 
TARIFA DEL ART 80 DE LA LISR 	 TARIFA DEL ARTICULO 80-A DE LA LISR 

Limite 
Inferior 

Limite 
Superior 

Cuota 
Fija 

para aplicar 

obre le exced 

0.01 579.94 0.01 3% 
579.94 4,922_17 17.40 10% 

4,922.17 8,650.24 451.59 17% 
8,650.24 10,055.56 1,085.40 25% 

10.055.56 12,039.19 1,436.70 32% 
12,039.19,24,281.38 2,07147 33% 
24,281.38 38,270.80 6,111.36 34% 
38,270.80 en adelante 10,867.77 35% 

Limite 	Limite 
Inferior 	Superior 

Cuota 
Fija 

para aoltear 

obre el ex ced. 

0.01 	579.93 0.00 50% 
579.94 	4,922.17 8.67 50% 

4,922.17 	8,650.24 225.81 50% 
8,650.24 10,056.56 542.67 50% 

10,055.56 12,039.19 718.38 50% 
12,039.19 24281.38 1,035.72 40% 
24,281.38 38,270.80 2,651.67 30% 
38,270.80 48,652.69 4,078.59 20% 
48,652.69 58,275.16 4,799.04 10% 
58,275.16 en adelante 5,138.97 O% 



ANEXO 6 

TARIFA DEL ART 141 ACTUALIZADA 	 TARIFA DEL ART 141 ACTUALIZADA 
CON INPC PARA 1996 	 ' CON INPC PARA 1996 

Limite 
inferior 

Limite 
Superior 

Cuota 
Fija 

% para aplicar 

sobre fe exced. 

0.02 2,730.46 0.02 3% 
2,730.46 23,174.67 81.97 10% 

23,174.29 40,726.55 2,126.18 17% 
40,726.55 47,343.08 5,110.20 25% 
47,343.08 56,682.30 6,764.15 32% 
56,682.30 114,320.36 9,752.74 33% 

114,320.36 180,186.19 28,773.21 34% 
180,186.19 en ~tante 51,167.05 35% 

Limite 
Inferior 

Limite 
Superior 

Cuota 
Fija 

% para aplizar 

sobre el exced 

0.02 2.730.46 0.00 50% 
2,730.46 23,174.67 40.85 50% 

23,174.29 40,726.55 1,063.09 50% 
40,726.55 47,343.08 2,555.01 50% 
47,343.08 56,682.30 3,382.21 50% 
56,682.30 114,320.36 4,876.32 40% 

114:320.36 180,186.19 12,484.46 30% 
180,186.19 228,640.34 19,202.66 20% 
228,640.34 274,368.20 22,594.53 10% 
274,368.20 en adelante 24,195.05 0% 



ANEXO 7 

CONTRATO PE PRESTACIÓN PE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN PE SERVICIOS INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR 

UNA PAR1E EL ARQUITECTO JUAN PE DIOS SANTOS CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

Y PARA LOS EFECTOS DEI. PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL 

ESCENÓGRAFO" Y POR LA OTRA PARTE COMPAÑÍA X, S.A. DE C.V. , REPRESENTADA 

EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR 	 EN LO SUCESIVO 

DENOMINADA "EL CLIENTE ", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

I. Declara "EL ASESOR" : 

a) Dedicarse a la prestación de servicios independientes, 

b) Que cuenta con loa recursos y capacidades suficientes para poder prestar loa 

servicios profesionales que le solicita "EL CLIENTE". 

c) Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número 

SACD-510730 .5E3 , 

II. "EL CLIENTE ", por conducto de su representante legal declara: 

a) Ser una Sociedad Anónima de Capital Variable constituida conforme a las leyes 
mexicanos. 

b) Que para el desarrollo de su objeto social tiene su domicilio en 

e) Que en virtud de lo anterior y para el mejor lucimiento de sus espectáculos, l2a 

considerado conveniente celebrar el presente contrato. 

III. Expuesto lo anterior, las partes declaran estor de acuerdo en celebrar el presente 

contrato, sujetando su realización y cumplimiento a la observancia de lo pactado en las 

siguientes: 

.111111. 

CLAÚSULAS 



PRIMERA.- "EL ESCENÓGRAFO" proporcionará a "EL CUENTE" los 5CtiliGiOe de 

escenografía consistentes en la ambientación general de los escenarios solicitados 

por los artistas . 

SEGUNDA,- "EL CUENTE " se obliga a proporcionar a "EL ESCENÓGRAFO" los 

materiales y suministros que éste iIltimo requiera para fiel y exacto cumplimiento de lob" 

SC/ViCiOS encomendados. 
TERCERA.- "EL ESCENÓGRAFO" proporcionará los servicios descritos en la cláusula 

primera, utilizando por su exclusiva cuenta y responsabilidad el personal que a su juicio 

Sea necesario O conveniente. 

CUARTA.- Asimismo "EL ESCENÓGRAFO" empleará su propio domicilio para el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato, sin que considere 

que queda obligado a prestar sus uervicios en forma única y primordial a "EL CLIENTE" . 

QUINTA,- Las partes convienen en que "EL ESCENÓGRAFO" cobrará de acuerdo a las 

características , tipo y magnitud de los escenarios solicitados por los artistas, 

SEXTA.- Conforme a lo dispuesto por el art'culo 2609 del Código Civil para el Distrito 

Federal, "EL CLIENTE" se compromete a liquidar a "EL ESCENÓGRAFO" los gastos 

ocasionados con motivo de la prestación de los seivicios indicados, cuando por la 

naturaleza de los mismos así lo requiera siempre y cuando, dichos gastos sean 
debidamente comprobados y se hayan erogado en relación directa con los servicios 
requeridos. 

E.5EPTIMA.- Las partes convienen en (lile, el plazo de vigencia de este contrato es por 

tiempo indefinido: sin embargo, podrá darse por terminado a instancia de cualquiera de 

las partes mediante aviso por escrito con TREINTA días de anticipación. 

OCTAVA.- Para los efectos de interpretación y cumplimiento de lo pactado en el 

presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia 
de los tribunales de la Ciudad de México, D.F., renunciando expresamente al beneficio de 

cualquier otro fuero que tengan o llegaren a adquirir en virtud de 'su domicilio actual o 
futuro. 

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMÓ EN LA CIUDAD PE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 

EL DÍA PRIMERO DEL MES PE ENERO DE MIL NOVESCIENTOS NOVENTA Y SEIS, POR 

LAS PARTES CONTRATANTES, MISMAS QUE MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD HA 

SIDO LIBREMENTE EXPRESADA Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA 

VICIADO POR DOLO, ERROR MALA FÉ O CUALQUIER OTRO DEFECTO DE LA 

VOLUNTAD Y EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, ESTAMPAN SU FIRMA AL MARGEN Y 

AL CALCE DEL PRESENTE CONTRATO ANTE LA PRESENCIA PE DOS TESTIGOS DE 

ASISTENCIA. 



13113LIOGRAFIA 

César Calvo Langarica 

Manual del Pasante ( para obtener su título ) 

la. Reimpresión abril 1955. 

México, editorial Pac, 5,A, de C.V, 
161 p 

Construcción de tesis 

C¿Eiar Calvo Langarica 
Estudio contable de los impuestos 

26a. edición Febrero de 1996, 

México, editorial Faca  5. A. de C.V, 
Impuestos 

Alejandro Barrón Morales 

Estudio práctico del ISR para personas físicas 

ba. Edición , marzo 1996 

México, ediciones fiscales ISEF, S.A. 

505 p 

Casos prácticos 

Fisco agenda 1996 

Títulos en los artículos referencias y correlaciones por Efraín Lechuga Santillan 

8a, edición, enero 1996 

México, ediciones fiscales ISEF, S.A. 

Leyes 15R, IVA, IA, CFF, EPS, ISAN, otras y sus reglamentos 

Sergio Montero Olivares Guillermina t3ahena Paz 

Tesis en 30 días 

2a. reimpresión, enero 1985 

México, editores mexicanos unidos , S.A, 

95 p 

Lineamientos prácticos para elaboración de tesis 



Ernesto Flores Zavala 

Elementos de finanzas públicas mexicanas 

27a, edición, noviembre 196 

México, editorial Porrua S.A de CS. 

525 p 

Finanzas públicas 

México 

Código civil para el Distrito Federal 

49a, edición, 19b1 

México editorial Forrua S.A. de C.V. 

13/32 p 

Código civil legislación 

Sergio °lave Ibarra 

Obligaciones y contratos civiles, nociones 

5a. edición, 1994 

México, etlitoría banca y comercio, S.A. de C.V. 

Contratos civiles 

Ario Garza Mercado 

Manual de técnicas de investigación 

5a, reimpresión abril 1976 

México, Imprenta Madero, S.A. . 

18,7 p 

Manual para el proceso de investigación 

Adolfo Arrioja Vizcaino 

Derecho fiscal 

10a. edición, abril 1995 

México, editorial Dierais, S.A. de C,V. 

532 p 

Impuestos leyes y legislación 

México 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

México, 1963 

Divulgación S.A. 
119p 
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PISO SUCCIONE 5 

1. 	Ella declaración seri llenada a 'rapten o con letra de molde, a bmil negra 
o azul. con boligrato y Ha cdras no dataren ¡nem los limites de los 
,ecuadroo. 	 4. 

En cato de qua isla eaa llenada imano, 0111105 números y 1011 memorial 
como las sgumn141. 

1_111.12...L.L.  5 L1111112..' 

----- tt, 
ALSIC.WEiF . GM 	J K1 I. 	5.  

N. I!9i.L 
o  W•MY.2 

7. Ella declaración deber* prawnlarse en un banco autonzado. 

Elcontnbuyanto deberá adherir la etrquaticon 'código de barras' desfloran°, 
y arrendamiento). SI el conInbuyanle no cuanta con dicha •hqueta «bala 
anotar al nimio cle ccl H que rdentleabe a fa 111111111 01 dna Federal de 7. 
14a0le404 tOomporIchanla 11111000,014 buil, mol como. su apando paumno, 

4/401M11.114.1tetniiiiitii•V•bni•Ortili.41.11,4111114.1,11 . 

materna notrbelsI piloso. del regona federal de contnbuyenlet e troce 
;mielan. a SJ nora eniregaron las enguatas MI código de barras' y no lie 
adluale, sa ie impondrá una multa. 

Para efectuar II lonado en Huasos Pesos, el monto le radon041,11 paro CM 
las unidades de 1 a 50 cantoral ea ajustan a laturunad del peto lrunedtala 
antenor y las condado de 5 t a 99 untuosa annton a la unidad del pelo 
,nmeOlita lupanar, Ej. 
11 150.50 • 150 	 71 150.51 e 151 
302 HICAROOS. Enaste 1,091011 so anotarán exclusivamente les recargos 
Per estemboraneidad en la presentanon de la «citación anual, 

Esta 01101alaOlOO u presentará cuando el tonlnousante outertga ad40144 
04 &Manos, ingresos Sor alguno o algunos de los inguientat concepto*, 
nonoranot o arrersJanuento, 

Para cualquier aclaración en al llenado de atta terma fiscal. puede • 
comunicarse en elOistnto Federal al teléf ano 227.0297 y si llama del 005,0 
de la repúblIca al 91400.911450 Sin Cesta. 	 . 
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